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1.1.1 Definir equipo líder para el desarrollo del proyecto. 

1.1.2 Establecer equipos de trabajo para abordar y analizar cada temática de la Resolución 533 de 2015. 

1.1.3 Seleccionar la capacitación requerida para los funcionarios de la U.N. 

1.1.4 Seleccionar Asesores Externos para temas específicos. 



Pág. 10 

 

1.1.5 Establecer la metodología para realizar la retroalimentación entre los Equipos de estudio. 

 

 

Amazonía

1
Bogotá

38
Editorial

2
Fondo 
Pensional

3
Manizales

38

Medellín

20
Nivel 
Nacional

19
Orinoquía

4
Tumaco

1
Unimedios

1
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1.1.6 Analizar y realizar el estudio del marco conceptual para Entidades de Gobierno - Documento CGN.  

 

 

 

1.1.7 Analizar y realizar el estudio de las normas para el reconocimiento, medición, revelación y 

presentación de los hechos económicos de las Entidades de Gobierno. 

1.1.8 Identificar los impactos y delimitar los cambios necesarios para la aplicación de la Normativa. 

1. Inversiones de administración de liquidez

2. Inversiones en entidades en liquidación

3. Cuentas por cobrar y préstamos

4. Inventarios

5. Propiedad, planta y equipo, Bienes de uso 
público, Históricos. 

6. Activos biológicos

7. Préstamos por pagar

8. Ingresos sin y con contraprestación

1. Acuerdos conjuntos

2. Préstamos por cobrar

3. Propiedad, planta y equipo. Bienes de uso 
público. Históricos. 

4. Deterioro 

Mesa de trabajo con la CGN 19/08/2016
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1.1.9 Identificar los impactos más relevantes en el Sistema de Gestión Financiero - QUIPU de la 

aplicación de Resolución 533 de 2015. 

 

 

 

 

1.1.10 Elaborar documento de diagnóstico para la implementación de la Resolución 533/2015. 

1.1.11 Participar y acompañar a las áreas funcionales en la elaboración de los documentos de 

requerimientos de ajuste al Sistema de Gestión Financiero - QUIPU, para la aplicación de Resolución 533 

de 2015 en lo concerniente a la determinación de los Saldos Iniciales según el Instructivo 002 de 2015 

de la CGN y los cambios necesarios para garantizar la operación bajo el nuevo marco normativo. 

 

 

 



Pág. 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.12 Participar y acompañar a las áreas funcionales en la elaboración de los documentos de 

requerimientos de ajuste al Sistema de Gestión Financiero - QUIPU, para la aplicación de Resolución 533 

de 2015 en lo relacionado con la generación de reportes, estados financieros y revelaciones a la 

información financiera. 
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2.1.1 Definir los criterios conceptuales, técnicos e instrumentales para el reconocimiento de las 

operaciones de la U.N. 

2.1.2 Elaborar propuesta de políticas contables de temas estratégicos o prioritarios para la Universidad. 
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2.1.3 Analizar y ajustar el Catálogo de Cuentas - Resolución 620 de 2015. 

2.1.5 Programar y coordinar el Diplomado en Normas contables para entidades de gobierno-Resolución 

533 de 2015. 

2.1.6 Programar, coordinar y realizar las capacitaciones a los usuarios funcionales y/o de áreas 

estratégicas que generen información al proceso contable. 
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2.1.8 Expedir Acto Administrativo de Políticas Contables U.N. 

°

2.1.9 Socializar las actividades realizadas durante la vigencia 2016 y los criterios de medición para la 

aplicación del Instructivo 002 en las sedes andinas y unidades especiales. 

2.1.10 Socializar las políticas contables, las estimaciones y directrices requeridas para la 

implementación en cada una de las sedes y unidades especiales. 
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2.1.11 Presentar propuesta definitiva de Políticas contables a la Alta Dirección. 
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2.1.12 Elaborar los documentos con la definición de los criterios conceptuales, técnicos e instrumentales 

para el reconocimiento de las operaciones de la U.N. a partir de 2018. 
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2.1.13 Contar con el documento definitivo de políticas contables para la Universidad. 
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2.1.14 Implementar el Catálogo de Cuentas - Resolución 620 de 2015 y sus modificaciones. 

 

 

2.2.1 Apoyar la construcción de directrices que permitan la depuración de los Estados Contables. 

2.2.2 Participar en las mesas de trabajo en donde se definan las directrices y demás reuniones de 

seguimiento que permitan la depuración contable que se consideren pertinentes dentro del proyecto. 
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2.2.3 Realizar el seguimiento al reconocimiento contable de la actualización de los avalúos de Bienes 

Inmuebles realizados durante la vigencia 2016 en cada una de las sedes. 

2.2.4 Realizar seguimiento a las actividades de depuración contable realizadas en la vigencia 2016 y 

participar en las mesas que se realicen durante la vigencia 2017. 
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2.3.1 Sincronizar con las áreas involucradas la preparación para la aplicación de la Resolución 533 de 

2015. 



Pág. 30 

 

2.3.4 Preparar los formatos y guías para la presentación de la información contable, con corte a 31 de 

diciembre de 2018, bajo el nuevo marco normativo. 

 

 

2.3.5 Implementar la Resolución 533 de 2015, analizando la información contable de sedes y unidades, 

emitiendo directrices de reconocimiento de los hechos económicos del período contable 2018 y haciendo 

pruebas a los desarrollos del SGF QUIPU entregados por el proveedor del sistema hasta el 31 de 

diciembre del año 2018. 
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2.3.6 Elaborar y presentar la información contable a usuarios internos y externos bajo la nueva 

normatividad. Saldos Iniciales 01/01/2018 - Balance General; 2.3.7 Consolidar y presentar información 

contable (Informes trimestrales I, II y III de 2018) a usuarios internos y externos bajo la nueva normativa. 
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2.3.8 Preparar los formatos o plantillas o documentos requeridos para la presentación de la información 

contable bajo el nuevo marco normativo, específicamente el Estado de flujos de efectivo, y ajustar los 

ya establecidos en caso de presentarse cambios. 

2.3.9 Realizar las pruebas a los desarrollos del SGF QUIPU socializados por el proveedor del sistema 

relacionado con los Sprint 4 a 10 que corresponden a NICSP: 

2.3.10 Realizar las revisiones necesarias y solicitar los ajustes de parametrización al SGF QUIPU en su 

etapa de estabilización durante el primer trimestre de 2019 en relación al proyecto NICSP. 
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2.4.1 Verificar si se requieren ajustes a las políticas establecidas, y efectuar los cambios y/o 

modificaciones. 

2.4.2 Revisión de procedimientos de la U.N. y documentos relacionados. 

2.4.3 Actualizar los procedimientos de la U.N. y documentos relacionados para la presentación de la 

información contable dando cumplimiento al Nuevo Marco Normativo. 

 

 

 

 

 

 

 

2.4.4 Acompañar la actualización y el seguimiento a los procedimientos de reconocimiento, 

presentación y revelación de la información contable en aplicación al Nuevo Marco Normativo. 
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Prórroga:
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http://gerencia.unal.edu.co/gestion-financiera/proyectos.html
http://gerencia.unal.edu.co/gestion-financiera/proyectos.html
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TEMA FECHA ACTIVIDAD 

TEMA FECHA ACTIVIDAD 
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TEMA FECHA ACTIVIDAD 

Saldos Iniciales: Pruebas 
de Homologación  

Implementación 
Instructivo 002 de 2015  

Sprint 2: Medición 
posterior activos no 

financieros - 
Reconocimiento contable 
en aplicación de Norma 

Internacional  

Módulo Facturación y 
Cartera  

Análisis necesidades 
desarrollos pendientes:  
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TEMA FECHA ACTIVIDAD 

Comité de cambios al 
sistema 

Sprints 4, 5 y 6 (Ajuste de 
la entrega de los 

desarrollos) 

Sprint 4: Bajas por 
resolución y ajustes  

Sprint 5: Partes 
significativas 

Sprint 6: Bienes sin placa 
y reportes de almacén 

Sprint 7: Reportes de 
activos fijos 

Sprint 8: Reclasificación 
de categorías y control 
de usuario deterioro 

Sprint 9: Manejo de IVA 

Sprint 10: Estado de flujo 
de efectivo 

TEMA FECHA ACTIVIDAD 
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